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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   384 
 

 

 

ARTÍCULO UNICO.- Se reforma por modificación el Artículo 57 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 57.- Durante la primera quincena del mes de octubre 

asistirá invariablemente al Congreso el Gobernador, así como los 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, y en Sesión 

Solemne, a la que convocará el propio Congreso, el Ejecutivo 

rendirá por escrito un informe sobre la situación y perspectivas 

generales que guardan el Estado y la Administración Pública, y en 

uso de la palabra expresará los aspectos relevantes del mismo. El 

Presidente del Congreso del Estado dará respuesta en términos 

generales al informe que rinda el Gobernador. En el año de la 

elección del Titular del Poder Ejecutivo, el informe deberá 

presentarse dentro los diez días anteriores al 4 de octubre. 

 

 

TRANSITORIO 

 

           ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los nueve días de 

noviembre de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
POR MINISTERIO DE LEY                      POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
  DIP. IVONNE BUSTOS             DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
           PAREDES                                              VILLARREAL  
 


